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nI. Otras disposiciones

PRANcrsco FRANCO

Lme. Sr. Director general del InstitlJto Nacíonal de Estanü.t.in1"

CARREHO

El Ministro d.el ¡~j~rcito.
JUA,t-i C/\H'l/\.NON D¡~ l\IT;T{A

El r-.'lin:';[rü dd Eje!', ito.
JUAN CASTA.510N DE ME::"TA

Ve:1gc en cnnecekr:c h Grnn CrU7 (h~ In i":ff'l'ida Orden, CGn
la lll1ti~'üedaf¡ 1:1'.') di;';. oeLu de ('DU'O c]l:[ c~r~ :.cnte aüo, fecha
en que- CUlTJL,lió ]"s ('DLdkiurH:'S l'c!',L¡l, '1t':)":,"':L

Así lo (UsprjHf:O por ,<-,1 pl"e.~l:'lÜ(' Dce¡'.~G c:u·do en Madrid
a CUBt:O de jun:o dIo mil novccic:.li:o:; I'<tcn~~l. y m.c.o.

12.1 Un 1~l.lrSU húi'olco <12 as er.'11w'.jnüentos en
la Escuela Nüval MiliLn-l', dc semanas de: danlClón, ap-roxl-
ma,dmnenk qUe i\lll\ó.>llZHLI· el Drim,"" de septier101'e y compren-

L Se conVOU,ll :~G p}¡;Z2S p2X¡) I~'i'('st:\J:" f'CITkio activo en h1
Armada., a ,¡,Te p;)Jn'tll opto\)' los C~'ib,)s pnmeros dee!ar8.dc>¿
Hpto,:; para ('n .'>1.1. dia PD el CTI1P:CO l'jc;\jf(~:'ez ele N;:,v-k'
de la Resel ',::1. :n:,::;\ ',Ser,'ieio de Puen!,;:' y :,:L?,niobrs,), que cst('u
pendiente,.'.; de COH1!*:tar ,'i~1 forms.·cüm y POS{;;\fi, al menos, el
título de Piloto di; sc,:~unJa el::.,,:;c C,}n, desdentos cincuenta días
de mar.

2, SE" COllVl}c:ift oLus- Iij pln7.a;,; para Jos ql¡{~, habiendo cumpHdo
.<;1] servícío m1l1:,l.r. con 'In'egio a la Lry del Servicio ]\'IílltaT.
como Cla5·fCi de I\IClrilkria y posean, al Dlenos, el título de Pil-oto
dc prim€ra clase.

3. Los que a::;1-,jh'~1 a :,fJm~',l pa-,.. tc en la eonVo2atoiia lo saJ1
citarán, por inst:ll1cia, dírí:~jda a mi autor::d;::tc] C\linisterio de Mac·
rina), debiendo hac,,;!" con:Üa-r que S~ COIl1pl'C'Inet,en a servir por
un tiempo íDintel'l'wll.pidQ de d:eciocho rneses (entre cursos de
formación y destinos de embarco), prorrogable por periodos míni
rn-os de un aüo, c{m las lilmtaciOllCS que e.<;tablece el punto 18.

4, Los ~;olícir;mte5 .,a.compaüarún a su iIk>'tancia c(~rtificado

de antecedentes penale.;;, título obteníd-o. cel'tlficado de los días
de mar e infOl'l:nd' de las- COUJjXl.-úü/s D:<vi:ras en l~ls que hayan
pycstado o prestptl .::ervicio, y dCl1lús 111é-rjt(;s que el interesado
d€SDC a.portar.

5. Será requí:..lto indispcnsabl::.: no haber cumplido los treints
.'1 tres aflos antes de la, fecha del cLorre del plazo de instancias,
La fecha del cíen'c dd p'azo de instancias será de treinta días
hábiles a partir de let puUicaci6n de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Ei3tad'.J)J,

6. Los ::;oliciLj,ntes poo1';':n br:.cE.'r Cflnst:1.r en su instancia las
Jurisdicciones Maátimas donde dcst'cn pr.:,slar s8rvici-o, al objeto
de atender, en le pcsihle, :íUS prefcrenci?ls,

7. Los solicít;i>nt(~S,er::'rl re-conocldos pDr un Tribunal médico
de la JuriH-dícción MaríUma a Que pBrtenczc:m o se encuentren,
siendo conrlición :mprescincnble tener la. aptitud psicof5sica exigidft
para los Oficiales del C:¡erlXJ G<:nera:,

8. La" plazas ';0rf:n G..d~iUdii;<lL":;I'" tenifrdo "TI c"Jcnta los infor
mes y ealífica·c~0:JI:S üiJ1;eDida.:.; d'Itaní,:: ;0:;; lW'~:O~ reali7,ados en
l.a M. R. N., 10'1 tÜ,uJo \',I'Jb-.\!;u',de,\{);S Ji].·,', de mal' y el inform~:~

de ta·s C01npaúi;l., na',':r;LtE en 1:1S r¡üc' k,;);:cre.l prestado servicio
9. L::t.,:; !'c¡a(':o;10~' :1;; a,lmlt,í:ic Si, ]1,l:J)¡¿:,'lT{;U oportuns.mentc

en el «Diario Oh;ial" de este MiDL~terio, y serón ll?e-p.portados
p'Yr lf'..g autofidFtci:,,¿; r·:"mec~ivas. a fin rle 0;:2' efecl;úC''ll su pr€&':'ll-
ta::;ón en IR :'1av;11 M:1H:l;' en 18. ff:-.ha Que se seI1ala
·en el punto 18, pura c;))nk~r.l';:) el periOQ:1 fonnutivo.

10. Si el nÚJL2rO S;}!~eitant"'5 fuere lní'ctior al de pla;~as

c-onvocadas. las subran;:0", ,~0 dar{m como n1n:"J1ía,{'oí6n a la."s otnv"
f'..-ünvoca-t0l'ía.'-; q1.l'.' se nlbEqucn, :;jmillt.Úne3.m~~ntc. C'JU el miSmo
fin. .

11. El priuel '( de ~e-fJL;dI:br€ proxjllw S~ iccorporarún a ls,
Escuda N,H'al ]\,'}:LLtl,r, corno A';pira,nte.'> a la ltcsec,;'a Na·val

12. El perl:jdc: f-orm~;.tiv:) co:lllprcndel'á;

La ncc~":lht,d ,~;c cúnt:u' i.'::m pcrton[l..l vGlunL\rjo, no permanente,
qUe CGillplete ks c'l!tdro-", de O~¡:;j¡:~es de la E.~cn]a. Básica del
Cuerpo GUJ('fai .x.l,¡, ArmG.da I'¡>~e pn'dsc) ef:>ctun'f L1.U.':L convoca~

t,)1'ia extrd,')l'di~l!l;.¡a e-on arft:j.{W a la m()jallt(¡t(1 f,stablecida. en
la Ordt'n mi.nLLri8.i d{~ !'edJa, 29 d.e iiüJYO de 1971, y con la,s
i:iiguienLes lJ0rm,'S de ad,~Ptad6n:

ORDEN ,L' 2 de hulo el/.' lf/ll jJar k1 q¡¡C se alP17u:f(t
eün{"{)ent~'ria /',x!l'aorilinafia pare iuúresar con el em
pko de Al/á!'z de .Vavio de la Reserva Naval (Ser
'vid,) de F,¡::-n!e y .Maniobra.).

MINlSTER!ü DE MARINA

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

MINISTERIO DEL EJERCITO

El importe de las mencionadas asistencias. que no excederá
de 2.700.000 pesetas, se abonará con cargD al número orgúni··
(~o 11.10 y económico 252 del vigente pre.supuest::J de g'a.stos del
Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dio...<:¡ guarde a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

ORDEN de 31 de mayo de 1971 sobre devengo de
asistencias por miemlll:os de las Juntas Provinciale;;
y Mllnlcípales del censo eleC'toral.

TImo. Sr.: La ley Electoral de 8 de agosto de 1907, modifícada
por el Decreto de 29 de septIembre de 1945, establece la compo
sición, atribuciones y períodos en que han de reunirse las Juntas
Prcvinciales y Municipl:tJes. del censo electoral.

Figurando en· el presupuesto de gastos para la rectificaci'ón
del censo el~toral de residentes mayores de edad y de vecinos
cabezas de familia referido al 31 de diciembre de 1970 una par
tida de 2.700.000 pesetas para abono de las asistencias devengadas
por loa Presidentes y Vocales funcionarios públicos de las Junta.,>
Provinciales y Presidentes y 8eCl'etarios de las Junta's Muni
cipales,

Esta Presidencia. del Go~ierno ha tenido a bien autorizar el
derecho 'al percibo de las asistencias. por las reuniones celebra
das. a los miembros de las reseñadas Junta.<>, de acuerdo con lo
que dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio
de 1949, y en las cuantías que se indican:

Juntas Provinciales

Presidente, 125 pes~~tas,

Vocales, 100 peseta,,:;.

Juntas Municipales

Presk!enk, 125 pesetas.
Secretario, 125 pesetas.

DECRE'TO 1370/1971, de 4 de junio, por el que ::;e
concede ta Gran Cruz de la Real y Milita?' Orden
de San Hennenegildo al General de Brigada de
Ingenieros don Alfredo Espiga Bordagorry,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Jngetüeros don Alfredo Espiga Bordagony y de conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
Sar.. Hennenegildo, .

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la referida Orden con
lp, antigüedad del día cinco de febrero del coniente afio, fecha
en que cumplió las condícíones reglanlentuTias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad1'id
n, ClUl.tl'O de junio de mil nove'cieni--os setenta y uno.

DECRETO 1371/1,971. de 4 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y' Militar Orden
de SCm Hennencui!do al Generl.l de Briqcrda de
InJanterfa don. Manuel de la Torre PaStillal.

En consideración a 10 solicitado por el G{'ne~__ 81 de Bngacta de
Tní flllteria don Manuel de la T-orre Pa~':eual y ctp confo:midad
ron 10 propuesto por la Asamblea de la Real y MíHtN Orden de
::rUl Hermenegildo,


